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La Ley Orgánica Reformatoria 
para la Erradicación de la 
Violencia y el Acoso en todas 
las Modalidades de Trabajo, 
entró en vigencia el 16 de 
mayo de 2024, esta introduce 
nuevas formas y definiciones 
de violencia y acoso laboral 
que podrían ser cometidas por 
los empleadores.

Por otro lado, se establece la 
no desconexión digital como 
causal para configurar un 
caso de acoso laboral, 
independiente de la modalidad 
de trabajo.
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1Resumen 
Ejecutivo

Fuente Legal:

R.O. Suplemento No. 559
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Nueva obligación para el empleador

Las quejas se resolverán mediante acuerdos con los 
trabajadores, excepto en los casos de violencia y 
acoso laboral, que serán remitidos a la autoridad 
laboral.

La autoridad evaluará cada caso considerando las 
acciones que el empleador realice y si estas inducen 
la marginación, renuncia o abandono del puesto del 
trabajador.

Conductas inaceptables, incluyendo amenazas aisladas o 
recurrentes, que ocasionen daño físico, psicológico, sexual, 

económico, político, simbólico o digital al trabajador.

La Ley establece las siguientes generalidades para configurar un potencial 
caso de violencia y acoso laboral:

¿Cómo saber si incurro en violencia y acoso 
laboral?

El cambio de ocupación sin autorización expresa y escrita 
del trabajador en el caso de la reducción de la 

remuneración.

La no desconexión digital, el desacato al tiempo de 
descanso, permisos y vacaciones, además de la invasión de 

la privacidad personal y familiar.
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Sanciones Pecuniarias

En los casos de violencia y acoso laboral, el 
Inspector de Trabajo determinará las sanciones 
pecuniarias en contra del empleador, así como las 
medidas de reparación y apoyo al trabajador.

Cabe recalcar que el Ministerio de Trabajo tendrá 
180 días contados a partir de la publicación de esta 

Ley (desde el 16 de mayo de 2024) para emitir la 
normativa que delimita tanto las sanciones 

pecuniarias como reglamento.
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